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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 
a las nueve horas con treinta minutos del día ve intitrés de agosto de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber re cibido la solicitud de información con referencia 
Nº17299/2024, presentaoa ante la Oficina de Información y Respuesta. por el sol ic itante  

. Hace las siguientes VALORAC IONES 

Que en fecha ve int isé is de julio de dos mil ve inticuatro, se realizó prevención, ya que, se verificó que la 
información requerida de la señora . es clasificada como confidencial, 
de conform idad con el Art 24 LAIP, cuyo acceso co rresponde únicamente al titular de la misma o a su 
representante legalmente acreditado. As imismo, de conformidad al Art 6, inciso tercero, de la "Norma 
Técni ca para la Conforrració n, Custodia y Consulta de l Expediente Clínico", que dice "en caso de 
personas fallecidas, los familiares hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
podrán acceder al expediente clínico, para lo cual deberán acreditar el parentesco·, por lo que, era 
necesa rio comprobar la calidad en que actúa, enviando documentos legales que acreditaran el vínculo 
familiar con la titular de la información . 

As imismo, era necesario indicara la información precisa solicitada. Además, con base en el Art 52 RELAIP, 
como solicitante debía proporcionar cop ia de Documento Único de Identidad vigente (frente y vuelto), 
para cu mplir con los requisitos estab lec idos en la ley. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a part ir del día siguiente de la notificación 
de la prevención, que estc:blece el Art 72 de la Ley de Procedim ientos Administrativos, sin que se haya 
recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar la sol icitud de 
información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE 

Declárese, inadmisible la presente so licitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por esta 
dependencia y hágase del ::::onocimiento del so li ci tante que para reinic iar el trámite deberá presentar una 
nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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